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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Marzo primero de dos mil veintiuno. 
 
REF: EXPROPIACION No. 2020- 00195 
 
Téngase en cuenta la consignación efectuada por concepto del 
avalúo. 
 
En el auto admisorio se ordenó la inclusión de los datos  de las 
personas requeridas  en el registro nacional de personas 
emplazadas. 
 
Para la diligencia de entrega de conformidad con el art.38 del C.G.P. 
adicionado por la Ley 2030 de 2020 y el Acuerdo PCSJA17-10832 
del Consejo Superior de la Judicatura, se COMISIONA para la  
practica de la diligencia de ENTREGA  con amplias facultades  al 
Juez Civil Municipal (Reparto)  y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá y/o Alcaldía Local de la ciudad  y/o 
Inspección de Policía  respectiva (reparto). Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso procediendo de conformidad con 
la circular  PCSJBTA19-3823. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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